
BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR
DEL CARNAVAL DE MEDINA SIDONIA 202  6  

PARTICIPANTES
PRIMERA.-  Podrá participar en el  concurso cualquier persona mayor de
edad, de forma individual o en grupo.

INSCRIPCIÓN
SEGUNDA.- Las personas que estén interesadas en concursar, presentarán
la inscripción debidamente cumplimentada junto con sus trabajos en el
Registro  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Medina  Sidonia.  Las
presentes Bases serán publicadas en la página Web del Ayuntamiento. El
plazo de presentación finalizará el viernes 23 de enero de 2025, a las 13:00
horas. La obra que deberá presentarse sin firmar, con su correspondiente
título o lema, será entregada en su soporte original, en el momento de la
inscripción junto con:

-  Solicitud  de  Inscripción  debidamente  cumplimentada  y  declaración
firmada  en  la  que  se  indica  que  el  trabajo  es  original  e  inédito,  no
habiendo sido presentado en otros concursos y que no supongan en todo
o en parte copia o plagio de obras publicadas propias o de otros artistas.
En caso de usar imágenes, tendrán que tener la correspondiente licencia
de uso y no se valoraran los carteles que se generen a través de IA.

-  Además,  se  incluirá  una  descripción  de  la  obra  técnica  y  artística
aludiendo a su relación con la expresión del Carnaval, con las exigencias
técnicas comunes y específicas mencionadas en la cláusula cuarta, según
el caso. Esta descripción se pegará a la parte posterior del cartel, de forma
que el jurado pueda consultarla, al tiempo que valora la obra.

- Modelo de Declaración Responsable (Anexo I) firmado por el solicitante.
La declaración responsable será suscrita por el solicitante, sin perjuicio de
que  el  adjudicatario  del  premio  que  se  trate  deba  presentar  los
certificados  originales  acreditativos  de  dichos  extremos  como  requisito
imprescindible para el otorgamiento del premio.



TEMA DEL CARTEL
TERCERA.-
El Tema del cartel será el Carnaval de Medina Sidonia.

CARACTERISTICAS TÉCNICAS
CUARTA.-
La obra se entregará en su soporte original, debidamente empaquetada
para preservarla hasta su estudio y calificación por el jurado, con el título o
lema de la obra, una descripción técnica y artística de la misma por escrito
aludiendo a su relación con la expresión del Carnaval, acompañada de la
adaptación rotulada en su caso a tamaño definitivo, como se describe a
continuación: 

Características comunes:
1.- No se admitirán obras que no puedan ser reproducidas en imprenta.
2.- El cartel tendrá la siguiente rotulación:
Carnaval de Medina Sidonia
Del 14 al 22 de febrero de 2026
3.- No se admitirán trabajos que contengan erratas en su rotulación.
4.-  La  Concejalía  de  Fiestas  podrá  requerir  la  modificación  de  las
rotulaciones facilitadas por el autor ganador.
5.- Obligatoriamente las obras tendrán las características adecuadas para
su reproducción a 50x70 centímetros horizontal o vertical a 300 ppp en un
espacio de color OFFSET CMYK (imprenta). Se admitirán tintas planas en
caso de ser necesarias para la reproducción de la obra, en cuyo caso el
autor así  lo hará constar en su descripción por escrito,  así  como de su
referencia cromática y comercial.

Características Específicas para obra no digital.-
1.-  En  caso  de  presentarse  obra  no  digital  sin  necesidad  de  rotulación
adicional, la obra original será suficiente para la apreciación de su valía por
parte del jurado.
2.- En caso de presentarse obra no digital y ser necesaria alguna rotulación
extra,  el  trabajo  se  presentará  también  adaptado  a  un  formato  digital
como Adobe Photoshop por capas (extensión .psd), The GIMP por capas
(extensión  .xcf)  o  TIFF  por  capas  (extensión  .tif  o  .tiff),  incluyendo  las



tipografías. Una de las capas deberá ser inexcusablemente la que contenga
la obra fotografiada, en las demás se dispondrá la rotulación. En caso de
no ser necesaria dicha adaptación se obviará esta exigencia técnica.

Características Específicas para obra digital.-

1.-  En  caso  de  presentarse  obra  digital,  ésta  se  presentará  en  formato
informático como Adobe Photoshop por capas (extensión .psd), The GIMP
por  capas  (extensión  .xcf)  o  TIFF  por  capas  (extensión  .tif  o  .tiff),
incluyendo las tipografías. En caso de provenir de un original informático
vectorial, además se presentará ese original vectorial como se describe al
comienzo de la cláusula cuarta.
2.- En caso de presentarse obra digital o rotulación añadida a una obra
analógica, dicha obra se presentará además en formato físico soportado
en cartón pluma o vinilo rígido o similar para su correcta apreciación por
parte del jurado y en un tamaño mínimo similar al A4.

JURADO
QUINTA-  La  selección  y  concesión  del  premio  del  concurso  SE

realizará a propuesta de un jurado nombrado al efecto por la Concejalía de
Fiestas.  El  jurado  se  constituirá  al  objeto  de  emitir  su  fallo  y  estará
compuesto,  entre  otros,  por  profesionales  relacionados  con  el  diseño
gráfico, la fotografía, responsables de entidades carnavaleras y culturales
de la ciudad, etc. 

En primer lugar comprobará que las obras presentadas cumplen lo
dispuesto  en  las  presentes  bases,  a  efectos  de  pronunciarse  sobre  su
admisión definitiva. Para emitir la propuesta de concesión de premios, el
jurado  valorará  además  de  la  calidad  plástica  o  artística,  la  eficacia
anunciadora  o  informativa  del  Carnaval  de  Medina  Sidonia,  y  sus
condiciones de reproducción. 

El jurado podrá declarar desierto el premio si considera que ninguno
de  los  trabajos  presentados  reúne  los  méritos  suficientes  para  ser
premiados. En caso de empate, se resolverá con el  voto de calidad del
Presidente  del  Jurado.  El  Jurado  elevará  a  la  Concejalía  de  Fiestas  la
propuesta de premio que corresponda otorgar. Las decisiones del jurado
serán en todo caso inapelables. Los concursantes por el mero hecho de



participar en el concurso, renuncian expresamente al ejercicio de cualquier
reclamación contra la resolución de aquél.

PREMIO

SEXTA.- Se establece un único premio dotado de TRESCIENTOS EUROS (300
€). El premio podrá declararse desierto. 

SÉPTIMA.-  El  cartel  premiado  pasará  a  ser  propiedad  exclusiva  del
Ayuntamiento de Medina Sidonia, que lo utilizará en la forma que estime
oportuno con mención de su autor o autores. 

OBLIGACIONES
OCTAVA.- La participación en el concurso implica el conocimiento y plena
aceptación  de  las  presentes  bases,  motivo  por  el  cual  no  podrán
impugnarlas una vez formalizada la presentación de la inscripción y las
obras. Los autores serán responsables ante el Ayuntamiento de Medina
Sidonia y ante terceros, del cumplimiento de lo establecido en estas bases.
Los órganos competentes, en cada caso, quedarán facultados para resolver
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso, en todo lo no previsto en las presentes bases.



ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª ______________________________________________________,
con  D.N.I.  nº  _____________________________,  y  domicilio
en______________________________________________________, calle
____________________________________________________________
__________, en su propio nombre y derecho:

DECLARA  RESPONSABLEMENTE  ante  el  órgano  competente  para  la
concesión del premio convocado mediante la presente, estar al corriente
con las  obligaciones  fiscales  y  tributarias  con las  respectivas  Haciendas
Públicas Estatal, Autonómica y local y Seguridad Social.

En Medina Sidonia, a....., de FEBRERO de 2026

Fdo.: __________________________



SOLICITUD PARTICIPACIÓN

Nombre:

Apellidos:

DNI:

Teléfonos:

E-mail:

Dirección Postal:

Lema:

El interesado, además, declara que la obra presentada es una obra original
e inédito y que en su caso posee los derechos de todos los elementos
utilizados para la elaboración de la misma.

Firma:

En Medina Sidonia, a _____de ENERO  de  2026

SR. ALCALDE-PRESIDENTE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA_



DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

LEMA: 

__________________________________________________________

Descripción de la obra:

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________


